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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2647

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la cantidad de permisionarios de explora-
ción y concesionarios de explotación de hidro-
carburos y cuestiones conexas. Giubergia. (3.057-
D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Giubergia por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo, a través de la Secretaría de Energía, informe la
cantidad de permisionarios de exploración y conce-
sionarios de explotación de hidrocarburos y otras
cuestiones conexas; y por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconseja la aprobación del siguien-
te

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos que corresponda, informe lo si-
guiente.

1. Conforme lo establecido por los decretos
1.955/94 y 546/03, se solicita la lista completa, dis-
criminada por provincia y con expresa mención de
los permisionarios de exploración y concesionarios
de explotación de hidrocarburos, de todas las áreas
designadas “en transferencia” y efectivamente re-
vertidas a los ámbitos provinciales.

2. Dentro del marco normativo referido en la
pregunta anterior, se solicita la lista completa de la
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totalidad de las áreas de exploración y/o explota-
ción concesionadas, discriminada por provincia,
con identificación de cada concesionario y con la
fecha de vencimiento de cada una de las conce-
siones.

3. Igualmente, en base a la normativa menciona-
da, se solicita información sobre el grado de cum-
plimiento de los respectivos planes de inversión en
cada una de las áreas de exploración y/o explota-
ción, discriminado por jurisdicción.

4. También dentro del mismo marco normativo se
solicita información respecto al grado de cumpli-
miento de los respectivos planes de inversión, en
cada una de las áreas que fueron permisionadas a
través del Plan Argentina, implementado mediante
el decreto 2.178/91.

Sala de la comisión, 9 de junio de 2005.

Jesús A. Blanco. – Víctor M. F. Fayad.
– Juan C. Gioja. – María F. Ríos. –
Rosana A. Bertone. – Lil ia E. M.
Cassese.  – Zulema B. Daher.  –
Gustavo D. Di Benedetto. – Julio C.
Humada. – Juan M. Irrazábal.  –
Carlos A. Larreguy. – Encarnación
Lozano. – Susana B. Llambí.  –
Alfredo A. Martínez.  – Diego H.
Sartori. – Ricardo A. Wilder. – Andrés
C. Zottos.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Giubergia, cree innecesario abundar en más de-
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talles que los expuestos en sus fundamentos, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El decreto 1.955/94, modificado por el decreto 546/

03, instituye un régimen transitorio de exploración
y posterior explotación de hidrocarburos para: a) las
áreas que hayan sido incluidas en alguno de los
anexos de la ley 24.145, pero que sean revertidas
por cualquier causa antes de la promulgación de la
ley prevista en su artículo 22; y b) las áreas no in-
cluidas en dichos anexos denominadas “áreas de
transferencia”.

No obstante estar regidas administrativamente
por normativa de orden nacional, la mayoría de las
concesiones de producción vigentes se encuentran
situadas en territorios provinciales.

Consideramos sumamente importante contar con
la información solicitada, respecto de todas las áreas
hidrocarburíferas comprendidas en el régimen tran-
sitorio instituido por el decreto 1.955/94 habida
cuenta que dichas concesiones vencen en el perío-
do comprendido entre los años 2015 y 2017, por lo
que será imprescindible determinar el destino de las
actuales concesiones de explotación siendo para
ello fundamental contar con el informe requerido.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de resolución.

Miguel A. Giubergia.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través de la
Secretaría de Energía informe lo siguiente:

1. Conforme lo establecido por los decretos
1.955/94 y 546/03, se solicita la lista completa, dis-
criminada por provincia y con expresa mención de
los permisionarios de exploración y concesionarios
de explotación de hidrocarburos, de todas las áreas
designadas “en transferencia” y efectivamente re-
vertidas a los ámbitos provinciales.

2. Dentro del marco normativo referido en la pre-
gunta anterior, se solicita la lista completa de la to-
talidad de las áreas de exploración y/o explotación
concesionadas, discriminada por provincia, con
identificación de cada concesionario y con la fecha
de vencimiento de cada una de las concesiones.

3. Igualmente, en base a la normativa menciona-
da, se solicita información sobre el grado de cum-
plimiento de los respectivos planes de inversión en
cada una de las áreas de exploración y/o explota-
ción, discriminado por jurisdicción.

4. También dentro del mismo marco normativo se
solicita información respecto al grado de cumpli-
miento de los respectivos planes de inversión, en
cada una de las áreas que fueron permisionadas a
través del Plan Argentina, implementado mediante
el decreto 2.178/91.

Miguel A. Giubergia.


